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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a ana so licitad  de modelo de ntilidad,por 
veinte años, para España y sos Posesiones, por DISPOSITIVO 
DE SEGURIDAD CONTRA EL ROBO HE MOTOCICLISTAS Y VEHICULOS SI­
MILARES, a favor de don ALKREDO RUIZ GARCIA de nacionali­
dad española, residente en Logroño, calle de Madrid-sanlla 

ndm.B-3.

Los aparatos de eegoridad contra el robo de vehículos 
tales como motocicletas, trio lc los motomóvlles, e tc .,  son 
de concepción bastante ingenua, pues son relativamente fá ­
ciles de violar. Aparte de algara máquina que lleve an blo- 
oaje de dirección mediante llave, la  mayor parte de los dia 
positivos de eegoridad existentes, ni siquiera son f i jo s ,  
limitándose a ana cadena o un cable, reoubiatos o no, que 
se hacen pasar entre la  rueda y la  horquilla cada vez que 
e l usuario deja la  moto; pero precisamente por e l hecho de 
no ser f i jo s ,  es fá c i l  olvidarlos, anulando a s í  su eflcacit 

Para evitar este inconveniente, de orden positivamen-
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te grave, porqoe ea muy elevado e l número de vehículos de 
esta clase que se roban todos los díap, se ha llegado al 
presente modelo de utilidad que recae sobre un dispositivo 
de seguridad centra el robo, que ofrece ana efioacia funcid- 
nal absoluta, una ejecución sen cilla , y la  ventaja de que 
va rígidamente acoplado a l vehículo, por lo cual son impo­
sib les olvidos del dispositivo que anulai su eficacia.

Para mejor comprensión de esta memoria, se acompaña 
ana hoja de planos en la  que se representa un ejemplo ejeod- 
tlvo de la  invención, citado a títu lo  de mera orientación 
para seguir el curso de l a  memoria, pues es obvio decir que 
caben tantas variantes de realización como sean posibles 
dentro del cuadfo de la  invención. En dichos planos,

La f ig . 1 es una planta del aparato.
La f ig . 2 es una perspectiva.
El aparato está constituido por un tubo metálico cur­

vado casi en una circunferencia completa (1) a la  que falta  
solamente um arco, teniendo, por tanto, dicho tubo, sus doa 

terminales libres y cortados a b isel con respeoto a l radio 
que pasa por sus extremos.

Junto a uno de estos extremos, va acoplado el bombillo
(6) de una cerradura de llave plana. A continuación de dich 
cerradura, e l  tubo (1) presenta una ranura-guia (8) de lon­
gitud adecuada.

Por su parte inferior (o superior, segdn convenga a 
las posibilidades de acoplaje) el tubo (1) lleva unos zun­
chos (3-4) dotados de unas orejas paralelas, perforadas, pá- 
ra acoplarse a l  punto deseado del vehículo y afianzarlo me­
diante sus correspondientes to m illo s, tuercas y oontratuei 
oas, o cualquier otio medio de acoplaje que resulte eficaz, 

pues no hay limitación en la  forma de afianzar e l aparato.
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Dentro del tubo (1) corre on cerrojo corvado (2) que 

en ano de eae lados, e l  exterior, lleva acoplado on mando
(7) que sale a l exterior del tubo (1) por la  renara guia
(8) . Este cerrojo corvado, tiene dos muescas de seguridad, 
(5-5 ')* ana de e lla s  sirve para qae, accionando la  llave d  ̂
la  cerradura (6) quede e l cerrojo retenido en au posición 
de abertura sin riesgo a que se cierre sólo; e l otro reba­
je o muesca sirve para mantenerlo en posición de cierre s i^  
que haya riesgo de que se abra por s i  mismo.

Cuando e l cerrojo corvo (2) esté  en posición de abier-j. 
to, esá todo ól oculto dentro del tubo (1). Para cerrarlo 
basta llevar el mando (7) a l extremo contrario de la  renu- 
ra guia (8) previa vuekta a la  llave de la  cerradura (6) a 
fin  de liberar a l cerrojo; a l pasar a posición de cierre, 
dicho cerrojo (2) sale por uno da los extremos del tubo (1 
y pasa a introducirse por e l  otro, cerramdo a si por comple­
to la  circunferencia que forma e l conjunto; dando vuelta a 
la  llave, ósta bloquea a l  cerrojo en su posición de cierre 
mediante la  muesca (5 ')  de óste.

La forma de la  llave y bombillo de la  cerradura (6) 
requiere una precisión completa; por tanto, es imposible 
hacer funcionar di aparato con otra llave que no sea la  prc 
pia ni con ninguna ganada.

El dispositivo descrito se sitúa en cualquier parte 
del vehículo que permita pasar e l cerrojo (2) entre los ra­
dios de una de sus ruedas, quedando sujeta ésta por la  par­
te de la  llanta dentro del circulo que forma el aparato,po3 
lo cual, una vez cerrado, es imposible hacer rodar el vehí­
culo. La posición de abertura, fijad a  por la  muesca (5) ha­
ce que cuando e l dispositivo e stá  abieito y la  moto ruede, 
sea imposible que e l aparato se cierre só lo , evitándose asj
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todo riesgo de accidente debido a l oso del aparato.

Finalmente se hace constar que en la  presente inven­
ción cabe cualquier variante de realización que no altere 
sa esencia, y todas la s  combinaciones posibles de sus ele­
mentos, pudiéndose fabricar en toda clase de dimensiones y 
materiales adecuados, sin  limitación.

NOTA. -  Descrito suficientemente lo  que ante cede,sólo 
resta  consignar que lo que se declara propio, nuevo y d til 
del so licitan te, es lo comprendido en la s  siguientes:

i
REIVINDICACIONES

1 -  Dispositivo de seguridad contra e l robo de motoci^ 
aletas y vehículos sim ilares, caracterizado por consistir 
en un tubo hueco, curvado, formando casi una circunferen­
cia completa, a excepción de un arco, teniendo lo s termina­
les libres cortados a b isel respecto a los radios teóricos 
de dicha circunferencia que pasan por los mismos; teniendo 
en su cara exterior, cerca de uno de sus extremos, una ra­
nura-guia.

2 -  Dispositivo, según reivindicación i s  caracterizado 
porque junto a uno de sus extremos, entre óste y e l de la  
citada ranura guía, se acopla el bombillo de una cerradura 
de llave especial.

3 - Dispositivo, según reivindicaciones 1 y 2, oaractt- 
rizado porque dentro del citado tubo curvo, corre un cerro­
jo sólido, gobernado por la  cerradura citada en sus dos po­
siciones f i ja s  de apertura y cierre, merced a dos muescas

de que dicho cerrojo e stá  dotado; teniendo un mando que sur­
ge a l  exterior del tubo curvado, cuya finalidad es llevarla 
a mano a sa posición de apertura o a sa posición de cierre
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a voluntad del usuario. L
4 - Dispositivo, segán reivindicaciones de 1 a 3# ca­

racterizado porgue e l tubo exterior va dotado de dos zunchas 
con orejas perforadas para su fijac ión , mediante tom illo s 
y tuercas, a la  parte apropiada del vehículo, de manera gu  ̂
a l cerrar el cerrojo, guede óste intercalado entre dos ra­
dios de la  rueda, y la  llan ta de ósta guede acogida dentro 
del oirculo cerrado gue forma e l aparato en su posición de 

cierre.
5 - Dispositivo, segán reivindicaciones de 1 d 4, ca­

racterizado porque tanto en la  posición de apertura como 
en la  de cierre, queda en posición de seguridad, que se lo.j- 
gra mediante la  acción de la  cerradura sobre la s dos mues­
cas respectivas del cerrojo, correspondientes a cada una d  ̂
dichas posiciones.

6 -  DISPOSITIVO DE SEGURIDAD CONTRA EL ROBO DE MOTOCI-]- 

CLETAS Y VEHICULOS SIMILARES.

115

Todo segón queda d e sc r ito  en l a  presen te  memoria, que 

con sta de cinco h o ja s  fo l ia d a s  y m ecanografiadas por una s<!- 

l a  c a ra , con un t o t a l  de c ien to  quince l ín e a s  y h o ja  de p la ­

nos que se acompasa.

Madrid 7 septiem bre 1959
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